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RESUMEN 
 

 El presente trabajo ha tenido como objetivo principal, a partir del marco 

normativo y legal en el que está inmerso el desempeño profesional de la policía 

local, la realización de una investigación empírica, partiendo de una concepción 

activa del desempeño, que permitiera establecer una relación entre 

determinadas variables psicológicas y psicosociales y la eficacia en el 

desempeño, con la finalidad de que se pueda realizar una propuesta de lege 

ferenda a la normativa sobre las Pruebas Psicotécnicas  y el Curso Selectivo 

que se realizan actualmente para el acceso al empleo de Policía Local en 

Canarias, tras proponer un modelo explicativo de la mayor o menor eficacia en 

el trabajo.  

 Se ha llevado a cabo una investigación de tipo cuantitativa, a través de 

un método cuasi-experimental, en situación natural con una muestra aleatoria 

compuesta por 332 agentes de policías pertenecientes a diferentes municipios 

de la Comunidad Autónoma Canaria.  

 Los resultados obtenidos nos permiten realizar una propuesta de cambio 

en los criterios y procedimientos establecidos en la normativa referentes a la 

selección y formación de los policías locales de nuevo ingreso y, además, 

plantear una serie de acciones tendentes a mejorar la iniciativa personal en el 

cuerpo de la Policía Local en Canarias. 

 

Palabras clave: desempeño profesional, iniciativa personal, policía local. 

 

 



 



ABSTRACT 

 

 The main aim of this thesis has been, on the basis of the normative and 

legal framework in which the professional performance of the local police is 

involved, conducting a empirical research based on an active conception of 

performance, that would establish a relation between a set of psychological and 

psychosocial variables and effectiveness in performing for the purpose of it can 

be possible to make a de lege ferenda proposal on regulation in psychological 

tests and selective course currently being carried on for  admission to local 

police employment in Canary Islands. This proposal is made after an 

explanatory model of the greater or lesser effectiveness at work. 

 A quantitative research has been carried on using a quasi-experimental 

method in a natural situation with a random sample of 332 police officers from 

different municipalities of the Autonomous Community of the Canary Islands. 

 The results allow us to make a proposal to change criteria and 

procedures established in the rules of access and training of new local police 

and also to raise a couple of actions to improve personal initiative within Canary 

Local Police force. 

 

Keywords: professional performance, personal initiative, local police. 
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1.- JUSTIFICACIÓN 

 

La Academia Canaria de Seguridad es un organismo autónomo de carácter 

administrativo, dotado de personalidad jurídica, autonomía funcional y adscrito a la 

Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de seguridad, creado  por la 

Ley Territorial 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de Canarias,  

conforme a la cual tiene a su cargo la formación, perfeccionamiento y especialización 

de los miembros de los Cuerpos de Policía de Canarias y la participación en los 

procesos de selección de los mismos, además de desarrollar funciones de investigación, 

estudio y divulgación en materias relacionadas con la seguridad pública 

Vista la Ley 9/2007, de 13 de abril, del Sistema Canario de Seguridad y 

Emergencias y de modificación de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de las 

Policías Locales de Canarias, atribuyó a la Academia no sólo la formación profesional 

de los miembros de los Cuerpos de Policías Locales de Canarias sino también  la 

formación especializada de todos los recursos humanos vinculados al sistema canario de 

emergencias. 

La Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General de la Policía Canaria, 

establece que corresponde a la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, a través de la Academia Canaria de Seguridad,  la formación profesional de 

los Cuerpos de Policía de las administraciones públicas de Canarias, para lo cual 

organizará cursos de formación permanente, de actualización, de especialidades y de 

promoción de los miembros de dicho Cuerpo 

 

El objetivo del Curso consiste en  proporcionar al alumnado la formación 

necesaria que les permita adquirir el dominio de los conocimientos y habilidades 

profesionales adecuadas para el ejercicio de sus funciones. Capacitar humana y 

técnicamente al Cuerpo de la Policías para  ejercer su misión al servicio del ciudadano. 

Desarrollar actitudes de respeto a las Instituciones y personas y  los valores propios de 

la sociedad en la que han de actuar. 

“Se quiere garantizar y asegurar que las personas que ejercen dicha profesión 

están capacitadas para su realización, y que si existiera alguna disfunción no es 

producto de una deficiente planificación de su formación, tanto inicial como a lo largo 

de su carrera”. 
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Para confeccionar la nueva propuesta del Curso Básico de la Academia Canaria 

de Seguridad, se ha realizado una comparativa entre el Curso Básico hasta ahora 

desarrollado y el temario de oposiciones. Además se han revisado los cursos, que 

Academias de otras CCAA realizan.  

Partiendo de la premisa de que el “futuro/futura” policía accede al Curso Básico 

una vez superada la fase de oposición, parece lógico eliminar gran parte de los 

contenidos de carácter teórico que han debido demostrar en la primera fase.  

Es por ello, que la Academia Canaria de Seguridad se plantea un nuevo diseño 

del Curso Básico para la Policía. Este nuevo proyecto que se presenta intenta desarrollar 

los aspectos que recoge la ley sobre las funciones inherentes al Cuerpo de Policía, así 

como el tener presente las demandas que la sociedad actual hoy plantea.  

 

 

2.- COMPETENCIAS   

 

 Competencias generales del Curso Básico 

  

Las enseñanzas que el Curso Básico quiere desarrollar tienen como finalidad la 

adquisición por el futuro/futura agente de una formación avanzada, de carácter 

especializado o multidisciplinar, orientado a la especialización profesional.   

El objetivo general debe ser el de proporcionar al futuro/futura agente la 

formación necesaria y obligatoria para el ejercicio de la profesión, con arreglo a lo 

recogido el la LEY ORGÁNICA 211986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad. Viernes 14 marzo 1986,  BOE núm. 63 

Partimos del análisis de las funciones de la Policía recogidas en el Artículo cincuenta y 

tres, debiendo garantizar la formación al Cuerpo de la Policía para el desarrollo de 

estas.  

Los objetivos y competencias que se han seleccionado para el Curso Básico deberán 

estar dirigidos a garantizar la adquisición de las competencias profesionales propias del 

futuro agente, que de acuerdo con la LEY Orgánica son las siguientes:  

n) Ser capaz de proteger a las autoridades de las Corporaciones Locales, 

o) Ser capaz de la vigilancia o custodia de sus edificios e instalaciones. 

p) Ser capaz de ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de 

acuerdo con lo establecido en las normas de circulación. 
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q) Ser capaz de instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco 

urbano. 

r) Ser capaz de instruir medidas coactivas en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos 

y demás  disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia. 

s) Ser capaz de Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma 

establecida en el artículo 29.2 de esta Ley: 

a. Averiguar responsables y circunstancias de hechos delictivos 

b. Detención 

c. Auxilio a la autoridad judicial y fiscal 

d. Coerción y ordenarse la autoridad judicial y fiscal 

e. Cumplir órdenes y resoluciones de la autoridad judicial y fiscal. 

t) Ser capaz de  prestar de auxilio, en los casos de accidente,  

u) Ser capaz de  prestar de auxilio, en los casos de catástrofe 

v) Ser capaz de  prestar de auxilio, en los casos de calamidad pública 

w) Ser capaz de  efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a 

evitar la comisión de actos delictivos  

x) Ser capaz de  vigilar los espacios públicos 

y) Ser capaz de  colaborar en la protección de las manifestaciones y el 

mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas 

z) Ser capaz de  cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean 

requeridos para ello. 

 

 

3.- MARCO TEÓRICO 

 

El concepto de autoridad en una sociedad no democrática básicamente consiste 

de saber obedecer y  aceptar una cadena de mando (Poder Legítimo). La sociedad no 

necesita reconocer la autoridad, sino solamente “someterse a ella”.  El curso de 

formación, en síntesis, establecería los mecanismos de demostración de autoridad, no 

siendo necesario que la ciudadanía acepte y comprenda por qué se hace y se dice lo que 

se hace  y se dice. 

Una sociedad democrática pide otro paradigma. El poder, la autoridad y la 

jerarquía hay que conquistarla. Aunque los mecanismos de selección “concedan” la 
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posibilidad de ejercer autoridad, la sociedad exige que se demuestre que se sabe ejercer 

en los términos para los que se da la autoridad.(Poder del Experto) 

Todos aquellos trabajos y profesiones que tienen relación directa con la 

ciudadanía (” en primera línea”) y que en una sociedad no democrática se le “investía” 

de autoridad (policía, sanitarios, docentes,…) tienen que  “recomponer” las 

competencias, habilidades y conocimientos que les faculta para ejercer su trabajo de tal 

manera que el ciudadano, el/la paciente o el alumnado reconozca la autoridad en base a 

su competencia de actuación, y que posee rasgos personales atractivos y valiosos. 

(Poder Referente). 

Las claves, por tanto, (independientemente de las habilidades técnicas, de 

conocimiento de materias y legales,) para  el reconocimiento, la aceptación, y por tanto, 

para el éxito en las profesiones con este perfil son aquellas que tienen que ver con las 

competencias intrapersonales, socioafectivas y de interacción social recíproca.  

Estamos buscando, pues, una Autoridad Carismática, basada en la acción 

afectiva. 

 

Desde la Teoría de Sistemas, no hay que olvidar que la Policía es un tipo de  

organización, y como tal, se deben tener presentes los procesos humanos y sociales, y 

los requisitos de la tarea a desarrollar, ya que las actividades, las relaciones sociales y 

los roles que constituyen las organizaciones son desempeñadas por los individuos que 

en cada momento la integran. 

Lo primero que se debe plantear en la planificación de los recursos humanos,  

según Vetter (1972), es el proceso por el que una organización tiene el número 

suficiente de personas y con la calificación adecuada, en los puestos concretos y en el 

momento oportuno. 

Partimos de la base de que la organización ha de conseguir una estabilidad y un 

nivel adecuado de motivación de los miembros para lograr su permanencia. 

Se supone que un individuo entra en una organización y va aprendiendo a 

desempeñar sus tareas y roles que le asignan, manteniéndose en ella en el caso de que 

consiga satisfacer sus propias necesidades y lograr sus propios objetivos en grado 

suficiente, mientras va desarrollando su vida profesional. 

Todas estas actividades tienen unas consecuencias para él/ella, desarrollando un 

grado de satisfacción y moral laboral o por el contrario puede experimentar estrés o 
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frustración como conductas, pensamientos y sentimientos reactivos ante situaciones 

laborales. 

Hay que reiterarse en la idea de “cometer los menores errores posibles”, porque 

en definitiva se trata de elegir a los candidatos/candidatas con el menor riesgo de 

equivocación, para que exista un adecuado ajuste entre el puesto y la persona. No se 

trata de elegir a los/las de “mayores capacidades” sino de seleccionar a 

aquellos/aquellas “que más se ajusten al puesto que hemos definido”.  

 

Según Peiró, 83, las características más importantes y determinantes son las 

características psicológicas del comportamiento del individuo en la organización: 

- Sus habilidades, capacidades motoras, intelectivas, cognitivo-afectivas, 

perceptivas,... son esenciales en los procesos de selección y de aprendizaje 

de tareas así como en su desarrollo. 

- El aprendizaje es fundamental en las tareas de entrenamiento y adquisición 

de roles. 

- Las dimensiones motivacionales son la base del mantenimiento del individuo 

en la organización. 

- La dimensión evolutiva, en una consideración amplia del ciclo vital (life 

span) está presente especialmente en el desarrollo de la carrera. 

- Las dimensiones patológicas del comportamiento así como sus alteraciones 

son tenidas en cuenta al plantear el estudio de la frustración y el stress, que 

conducen al desajuste y la inadaptación, camino de entrada de una salud 

mental inadecuada. 

En la función policial existe una alta exigencia en las capacidades de relación, 

tanto desde la perspectiva de la relación con la ciudadanía, como la relación con los 

compañeros/as de trabajo, como con los mandos, con otras administraciones y servicios, 

y con la sociedad en general. Es la capacidad de comprender a los demás e influir en 

ellos de acuerdo a nuestros propósitos, o también llamada inteligencia interpersonal. 

Es la capacidad para captar las intenciones, los sentimientos, los deseos de 

los demás; para interpretar qué hay detrás de sus conductas, así como para influir 

en los pensamientos, en las emociones o en el comportamiento de los otros. Es la 

inteligencia social, es inteligencia para saber convivir e influir en los demás. Resulta 

imprescindible en la profesión de policía.  
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Siguiendo a Hernández (2002) en su modelo de inteligencia interpersonal 

fusiona los modelos de R.J. Stenberg (modelo Triárquico de la inteligencia individual- 

práctica, analítica y sintética-) y de Gardner (Inteligencias Múltiples), y define como 

inteligencia interpersonal la capacidad para conocer las intenciones e ideas de los 

demás (dimensión cognitiva) conocer los sentimientos de los demás (dimensión 

afectiva) e interpretar la conducta de los demás (dimensión conativa), dentro de las 

capacidades de adquisición, y dentro de las capacidades de ejecución observamos la 

capacidad de influir en las intenciones e ideas de los demás (dimensión cognitiva), 

influir en las emociones de los demás (dimensión afectiva) e influir en la conducta de 

los demás (dimensión conativa). 

…Y en las funciones y tareas de la policía, aparte de la competencia para saber 

“mandar”,  son claves las competencias para saber “convencer”  y “persuadir”. 

Y es fundamental también, en el trabajo policial, la capacidad de 

comprendernos y conducirnos eficientemente a nosotros mismos; como define 

Gardner, la inteligencia intrapersonal. Según Hernández (2002), dentro de la capacidad 

de adquisición, estaríamos hablando de la capacidad para conocer nuestros propios 

pensamientos y modos de pensar (dimensión cognitiva), la capacidad para conocer las 

propias emociones (dimensión afectiva), y la capacidad para conocer e interpretar la 

propia conducta (dimensión conativa).  

Dentro de la capacidad de ejecución, tenemos la capacidad de hacerse un 

modelo verídico de sí mismo, un modelo realista de cómo se es y adónde se quiere 

llegar, de influir en los pensamientos y en el propio modo de pensar; la capacidad para 

canalizar las propias emociones, confrontándolas, transformándolas o encauzándolas 

hacia otros fines (dimensión afectiva), y la capacidad para conducir la propia 

conducta, dando soluciones a los problemas de la vida (dimensión afectiva). 

  En definitiva, estamos hablando de tener una adecuada inteligencia intrapersonal 

e interpersonal. Con ello, por un lado tendríamos con la inteligencia intrapersonal el 

control cognitivo, afectivo y conativo de nosotros mismos sobre nosotros mismos. Y 

esa capacidad de la mente es lo que puede garantizar un alto bienestar subjetivo, o 

también llamado felicidad. Conoceríamos nuestras posibilidades y limitaciones, 

influiríamos en nuestro modo de pensar, en nuestras emociones y en nuestro 

comportamiento. Y esto es fundamental en el requisito del policía, porque se le  exige  

pensar adecuadamente, seguir un patrón emocional equilibrado y comportarse de forma 

autorregulada (comportamiento autorregulado). 
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Pero evidentemente si sabemos ser inteligentes con nosotros mismos y no lo 

somos con los demás, estaríamos limitados y tendríamos grandes conflictos con el 

trabajo policial. Por eso también es muy importante la inteligencia interpersonal. 

Podemos estar de acuerdo en que existe una inteligencia para vivir y convivir 

(Hernández, 2001). Partiendo del modelo triárquico de funcionamiento de la 

inteligencia de Stenberg (1984,1986), podemos definir un tipo de inteligencia individual 

que, a su vez, se pone en juego en diversos contextos, dando lugar a la inteligencia 

práctica. Este concepto de inteligencia hay que tenerlo en cuenta considerando, a su 

vez,  los diferentes campos o dominios de la misma. 

La inteligencia intrapersonal es, para Gardner (1995), la capacidad de 

formarse un modelo ajustado, verídico, de uno mismo y ser capaz de usar ese modelo 

para desenvolverse eficazmente en la vida. La inteligencia intrapersonal supone el 

conocimiento de los aspectos internos de una persona: el acceso a la propia vida 

emocional, a la propia gama de sentimientos, la capacidad de efectuar finas 

discriminaciones entre estas emociones y, finalmente, ponerles un nombre y recurrir a 

ellas como medio de interpretar y orientar la propia conducta. Una persona con una 

buena inteligencia intrapersonal posee un modelo viable y eficaz de sí mismo.  

La inteligencia emocional tiene mucho que ver con la intrapersonal, pero, 

en realidad es un aspecto de la inteligencia intrapersonal. 

Para Mayer y Salovey (1993) la inteligencia emocional es la capacidad para 

controlar las propias emociones y las de otros, para saber discriminar entre ellas, y 

para saber usar la información y orientar el pensamiento. La gestión emocional influye 

en los canales de información y en la solución de problemas. La inteligencia emocional 

está formada por un conjunto de habilidades que pueden contribuir a la expresión y 

evaluación precisa de la emoción, a la regulación efectiva de la emoción, y al uso de 

sentimientos para motivar, planificar, y obtener los logros previstos. Por lo que se 

distinguen, en este sentido, cualidades adaptativas e inadaptativas. 

 Gran parte de la varianza de los problemas de accidentes, incidentes, y  de salud 

laboral que afectan a la policía estará explicada por este modelo de inteligencias 

interpersonal, intrapersonal y emocional. 

 Porque la inteligencia, realmente, es un conjunto de construcciones mentales 

(constructos cognitivos), entendidos tanto desde la perspectiva de qué dicen, es decir, de 

sus contenidos (creencias o teorías implícitas) como desde la perspectiva de cómo lo 
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dicen, es decir su formato de pensamiento, y que están en la base de la inteligencia 

intrapersonal o emocional. 

 Los requisitos que más son demandados “implícitamente” son aquellos que 

tienen que ver con las características cualitativas del puesto, sobre todo con: 

 

- el tipo de relaciones que debe mantener, tanto internas como externas en un nivel, 

cantidad y calidad adecuados.  

- El estilo de trabajo requerido (rapidez en las actuaciones, ser capaz de tomar 

decisiones, asumir responsabilidades, y ser versátil y adaptable a situaciones y 

cambios en su ambiente). 

También le pedimos al policía que se integre rápida y eficazmente, que adquiera 

de la forma más rápida posible el nivel óptimo de rendimiento. 

Realmente hoy resulta insuficiente una selección de personal si no va acompañada de 

una serie de programas de entrenamiento que tienen que estar estrechamente vinculados 

con la selección (Peiró, 1985). Se requiere, al menos, una orientación y socialización del 

empleado, una enseñanza de conocimientos específicos, las habilidades y las aptitudes 

necesarias para realizar las tareas del puesto de trabajo, como mínimo.  Y que esta 

parte sea vinculante con la selección final. 

El proceso de socialización ha sido definido por Child como “aquel proceso 

complejo por el que un individuo, nacido con potencialidades conductuales de amplio 

rango, es conducido a desarrollar una conducta real delimitada dentro de un rango 

mucho más estrecho, el rango del grupo”. La estabilidad del individuo depende de la 

efectividad de la socialización. 

En este sentido, entendemos el entrenamiento y la formación como uno de los 

procesos de socialización más importantes que tiene la Organización para conseguir que 

la conducta del miembro en su seno contribuya a la consecución de sus objetivos del 

modo más eficaz posible. Se trata, por tanto, de un proceso intencional y sistemático 

de alterar la conducta de los miembros de la organización en una dirección que 

contribuya a la eficacia organizacional, y que permita además establecer una 

armonía mayor entre los objetivos del individuo y los de la organización y que 

mejore, especialmente, la relación persona-puesto de trabajo, base de un adecuado 

ajuste cognitivo-emocional, y por tanto, de una adecuada salud mental laboral. 
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También es importante, ya que abordamos la propuesta como Academia 

Canaria tener en cuenta el perfil psicosocial del canario, con el fin de ahondar y 

abordar con más profundidad nuestras debilidades y fortalezas.   

Siguiendo a Hernández (1997- 2006) para explicar el perfil 

psicosocial/psicológico del canario, debemos considerar los factores que interactúan 

como los geográficos e históricos. Propone una génesis del pueblo y una lucha en la que 

influyen factores como el clima, el paisaje, la situación de las islas, el paso de gente, la 

necesidad de agua, … Así habla de unos elementos positivos como la alegría, 

tranquilidad, flexibilidad, candidez, humor, suavidad. Con un carácter afectuoso, 

tranquilo, sencillo y tolerante. En contraposición, habla de elementos negativos como 

inseguridad, distanciamiento, baja autoestima, criticismo silencio contenido. Presenta 

un carácter con falta de firmeza, consistencia, ambigüedad, indecisión, dejadez, 

tendencia a la introversión, poco asertivo, con fuerte carga emocional o bloqueo o 

explote brusco.  

El canario/canaria es colaborador y solidario. Con respecto al trabajo, falla en la 

disciplina organizativa, en la precisión y detalles, en la contundencia para abordar, 

rematar y apuntillar la faena. En contraposición, tiene motivación de filiación, y 

preocupación por su imagen social, más que motivación competitiva, de logro, de 

sobresalir sobre otros en ocupar puestos directivos. Es colaborador y solidario. Brinda y 

agasaja a los visitantes. Tiene escasas habilidades sociales, le cuesta hacer valoraciones 

positivas a los otros, y menos a los superiores, pareciendo tosco. Parece orgulloso para 

no pasar por adulón o pelotillero.  

 

Después de considerar los apartados anteriores- las competencias que tiene 

asignadas la Academia Canaria de Seguridad, las competencias o funciones que la Ley 

asigna a la Policía y las exigencias que una sociedad democrática y la sociedad canaria 

pide y requiere-, la Academia Canaria de Seguridad realiza un diseño de Curso Básico 

que intenta integrar y garantizar que la policía esté adecuadamente formada para ejercer 

su profesión en los términos que esta sociedad exige y la misión y la tarea determina. 
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4.- PLAN DE ESTUDIOS 

 

 Considerando las premisas anteriormente expuestas, se propone abordar los 

siguientes títulos con el fin de garantizar la formación que perseguimos. 

 

 Cada uno de los títulos propuestos se presentan con una descripción del 

contenido, funciones y tareas del profesional al que hace referencia el título 

(competencia general); la relación de competencias que indican, con carácter orientador, 

al ámbito profesional y las ocupaciones o puesto de trabajo relacionado (competencias 

profesionales, personales y sociales) y la relación con los módulos o contenidos de los 

que consta el título (módulos profesionales).   

 

 

1.- TÍTULO: TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL 

 

2.- COMPETENCIA GENERAL: 

 

La competencia general de este título consiste en conservar la Seguridad Vial,  

ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en las vías de su competencia, capacitando para la 

correcta toma de decisiones, realizando las acciones adecuadas para ofrecer niveles 

óptimos de fluidez vial y peatonal, tomando decisiones para arbitrar las medidas 

oportunas y realizando el informe técnico del accidente(atestado) con la inclusión de 

informe de apreciación de cómo sucedieron los hechos, con una recogida de datos 

correcta y minuciosa, promoviendo actitudes y conductas de desarrollo de funciones al 

servicio del ciudadano, utilizando los aparatos de medida y control usados.  

 

3.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 

- Dirigir la circulación, realizando las actuaciones más adecuadas. 

- Utilizar señales y órdenes específicas que posibiliten la fluidez vial. 

- Recoger pruebas que permitan la clarificación e investigación de hechos en 

accidentes de tráfico 
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- Comunicarse con el ciudadano transmitiendo la información con respeto y 

asertividad.  

 

4.- MÓDULOS PROFESIONALES 

 

- Realización de informes policiales: atestados. Informe de apreciación…26 

- Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico….6 más prácticas 

- Aparatos de medidas y control: tacógrafo, etilometría, radar, sonómetro, etc.  

- Riesgos generales en vías urbanas y travesías. Transporte de mercancías …10 

- Transporte de mercancías peligrosas…10 

- Conducción segura.. 15/20 

 

 

1.- TÍTULO: EMERGENCIAS 

 

2.- COMPETENCIA GENERAL: 

 

La competencia general de este título consiste en prestar asistencia inmediata, 

evaluando los casos, interviniendo en los casos de urgencia vital, promoviendo la toma 

de decisiones para la intervención en la prevención de accidentes, controlando y 

delimitando la zona a asegurar, favoreciendo la llegada de otros servicios de urgencias y 

emergencias, y colaborando en la organización y desarrollo de los planes de 

urgencias/emergencias.  

 

3.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 

- Actuar en situaciones de emergencia, aplicando técnicas básicas de primeros 

auxilios.  

- Utilizar la técnica adecuada según el tipo de auxilio requerido 

- Transmitir con seguridad y celeridad las señales de alarma, siguiendo los 

procedimientos de prevención de riesgos establecidos 

- Cooperar con los servicios correspondientes en el desarrollo de planes de 

emergencias. 

- Potenciar el conocimiento, actitudes y hábitos preventivos.  
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4.- MÓDULOS PROFESIONALES 

 

- Primeros auxilios acuáticos…24 

- Actuaciones en casos accidentes de tráfico…2 

- Actuación en el caso de incendios …6 

- Técnicas asistenciales de urgencias: DESA…12 

- Planes de emergencias y seguridad: municipales y especiales…14 

 

1.- TÍTULO: INTERVENCIÓN POLICIAL 

 

2.- COMPETENCIA GENERAL: 

 

- La competencia general de este título consiste en adquirir capacidades de 

respuesta a problemas de inseguridad, poner en práctica procedimientos para 

reducir la violencia ante una agresión mediante técnicas de defensa y control sin 

armas, utilizar con seguridad las armas de fuego reglamentarias, identificando 

las situaciones, las limitaciones y prescripciones establecidas en la legislación 

vigente, promover actitudes de no violencia, empleo y toma de decisión sobre la 

intervención más adecuada valorando el minimizar las posibles lesiones que se 

puedan causar y la seguridad del resto de los ciudadanos, y aplicando los 

protocolos adecuados para la recepción de denuncias realizadas por los 

ciudadanos. 

 

3.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 

- Conocer las técnicas de defensa personal 

- Aplicar la técnica adecuada para inmovilizar al agresor, valorando el menor 

daño posible. 

- Utilizar los procedimientos adecuados para minimizar los riesgos a terceras 

personas. 

-  Emplear los medios reglamentarios, las técnicas de detención y, en su caso, de 

esposado, proporcionados a la situación. 
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- Aplicar las normas sobre seguridad y uso de armas de fuego y relacionarlas con 

su manejo. 

- Realizar ejercicios de tiro con armas de fuego individuales en condiciones de 

seguridad y eficacia. 

- Emplear procedimientos para la custodia de autoridades 

- Intervenir con los procedimientos establecidos para las grandes concentraciones 

de masas. 

- Aplicar los protocolos en la recepción de denuncias realizadas por los 

ciudadanos. 

 

4.- MÓDULOS PROFESIONALES 

 

- Defensa policial operativa: defensa personal; bastón policial; técnicas de arresto, 

cacheo y engrilletamiento; traslado y custodia de detenidos….68 

- Conocimiento, uso, destreza y seguridad con arma reglamentaria. Tiro 

policial…56 

- Casuística de operativa policial: Custodia de edificios e instalaciones, protección 

y escolta de autoridades, intervención en grandes concentraciones de masas, 

aviso de artefactos explosivos….68 

- Recepción de denuncias…10 

- Pautas de comportamiento policial…8 

 

 

1.- TÍTULO: SOCIEDAD 

 

2.- COMPETENCIA GENERAL: 

 

La competencia general de este título consiste en adquirir las capacidades de 

análisis y planificación de la acción en intervenciones pacíficas en conflictos, tanto 

desde la perspectiva de la prevención, de la intervención durante el desarrollo del 

conflicto, como en programas de reconstrucción posterior al conflicto, emplear técnicas 

de comunicación eficaz, conocer los procedimientos para aplicarlos adecuadamente en 

una primera atención a las víctimas, procediendo en un primer momento ante 

situaciones críticas, conocer los recursos existentes para prestar atención psicológica a 
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las víctimas. Desarrollar la capacidad para las relaciones humanas y para el 

conocimiento personal. 

 

3.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 

- Aplicar técnicas de intervención no violenta en situaciones de conflicto. 

- Utilizar los procedimientos adecuados para que la comunicación sea eficaz 

- Manejar habilidades sociales y saber resolver conflictos de forma constructiva.  

- Utilizar procedimientos de atención “emocional” a las víctimas en un primer 

momento ante situaciones de crisis. 

- Tomar decisiones sobre el desvío de las víctimas al servicio más adecuado 

- Conocer y emplear técnicas para captar las intenciones y los deseos de los 

ciudadanos; e influir en el comportamiento. 

- Conocer y emplear técnicas para desarrollar un pensamiento adecuado, seguir un 

patrón emocional equilibrado y un comportamiento autorregulado.   

- Emplear técnicas de trabajo en grupo y cooperación. 

 

4.- MÓDULOS PROFESIONALES 

 

- Tipos de conflictos y mediación…7 

- Técnicas de resolución de conflictos….10 

- Autorregulación y actuación interpersonal…24 

- Relaciones sociales…10 

 

 

1.- TÍTULO: ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN  

 

2.- COMPETENCIA GENERAL: 

 

La competencia general de este título consiste en conocer los símbolos 

institucionales de Canarias, desarrollar actitudes de respeto hacia ellos, emplear los 

procedimientos administrativos que hagan efectivos el cumplimiento de los derechos de 

atención y prevención pública adecuados y aplicados según los reglamentos y  

ordenanzas reguladoras de la comunidad vecinal. 



Rosa María Rodríguez Arteaga 

 

 

 

 

3.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 

- Aplicar las medidas coactivas utilizadas por la administración para adaptar las 

actividades a las reguladas en los reglamentos municipales, y otras normas de la 

Comunidad Autónoma y Estatales. 

- Aplicar las medidas coactivas empleando estrategias de comunicación y 

entendimiento con los ciudadanos. 

- Utilizar los procedimientos adecuados para garantizar  el conocimiento y el 

respeto a los símbolos de Canarias  

- Realizar procedimientos de sanciones administrativas  

 

4.- MÓDULOS PROFESIONALES 

 

- Símbolos institucionales de Canarias….3 

- Medidas coactivas, ordenanzas y bandos: Urbanismo, Consumo, Medio 

Ambiente, Espectáculos públicos. Actividades ilícitas en las vías y espacios 

públicos…..10 

- Animales exóticos y potencialmente peligrosos…8 

 

 

1.- TÍTULO: POLICÍA DE PROTECCIÓN 

 

2.- COMPETENCIA GENERAL: 

 

La competencia general de este título consiste en adquirir las capacidades para 

desarrollar los procedimientos administrativos que hagan efectivos el cumplimiento de 

los derechos de atención y prevención pública, mecanismos de coordinación, 

colaboración y concertación que permitan de atención y protección a víctimas del delito. 

 

3.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 

- Aplicar técnicas de protección a las víctimas de delitos. 
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- Aprender procedimientos de escolta a las víctimas 

- Realizar  actuaciones sobre cómo proceder con las víctimas.  

- Utilizar los procedimientos adecuados para que la comunicación con las 

víctimas 

- Utilizar procedimientos de atención “emocional” a las víctimas en un primer 

momento ante situaciones de crisis. 

- Tomar decisiones sobre el desvío de las víctimas al servicio más adecuado 

- Distinguir la tarea de protección, de otras que deben de atender otros 

profesionales. 

- Conocer y diferenciar las medidas de atención y protección a que tendrán 

derecho las víctimas de delitos 

- Actuación policial en accidentes de seguridad laboral 

 

4.- MÓDULOS PROFESIONALES 

 

- Actuación policial en accidentes de Seguridad laboral….7 

- Seguridad ciudadana…10 

- Protección a las víctimas de delitos….3 

- Protocolos policiales ante las víctimas de violencia de género……14 

- Actuaciones policiales con menores……21 

- Intervenciones policiales con colectivos en riesgos de exclusión……10 

- Atención a las víctimas de los malos tratos…..7 

- Inmigración ….10 

- Violencia en el ámbito familiar(padres/madres-hijos/hijas; hijos/hijas-

padres/madres)….14 

- Homofobia y transfobia….10 

- Delitos de odio y discriminación….7 

- Ilícitos penales en internet…7 
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1.- TÍTULO: COMPETENCIA GENÉRICA 

 

2.- COMPETENCIA GENERAL: 

 

La competencia general de este título consiste en adquirir las capacidades para 

desarrollar los procedimientos informáticos utilizados en la labor policial, comunicar y  

prestar la ayuda necesaria, mediar y resolver conflictos entre hablantes que no pueden 

comunicarse de forma directa en español, usar las herramientas de comunicación 

policial. 

 

3.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 

- Trabajar con los programas propios de la Policía. 

- Rellenar los formularios utilizados según los diferentes procedimientos. 

- Comunicarse con personas no hispanohablantes prestando la ayuda necesaria en 

caso de urgencias.  

- Usar las herramientas propias del cuerpo.  

 

4.- MÓDULOS PROFESIONALES 

 

- Herramientas informáticas aplicadas a la tarea policial: SIGESCA…24 

- Telecomunicaciones radiofónicas: TETRA…7 

- Inglés policial…20 

- Mantenimiento físico…37 

 

 

1.-  TÍTULO: SOCIALIZACIÓN INTERNA Y AUTORREGULACIÓN 

 

2.- COMPETENCIA GENERAL: 

 

La competencia general de este título consiste en demostrar las capacidades de 

responsabilidad, autocontrol, capacidad de trabajo, relaciones interpersonales.  
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3.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

 

- Aceptar los deberes y obligaciones derivados de las tareas o funciones y de las 

relaciones que se establece con el entorno, así como de responder de las 

consecuencias de cada acción y/o relación. 

- Controlar las reacciones emotivas y la impulsividad –tanto en circunstancias 

normales como bajo presión y estrés- y regular la propia conducta según 

criterios. 

- Manejar adecuadamente las relaciones interpersonales y trabajar con los demás, 

usando técnicas de comunicación adecuadas y manifestando las opiniones o 

criterios de manera efectiva y resolutiva. 

- Presentar dedicación, constancia y tenacidad en el esfuerzo, en especial 

considerando las posibles limitaciones individuales. 

- Aceptar los deberes y obligaciones derivados de las tareas o funciones y de las 

relaciones que se establecen con el entorno, así como de responder de las 

consecuencias de cada acción y/o relación. 

- Valorar las actitudes que manifiestan los futuros agentes y el grado de 

adaptación mostrado hacia el profesorado y la asignatura.  

- Ubicarse dentro del marco funcional de la institución, integrándose en el equipo 

de trabajo que le corresponda. 

- Usar adecuadamente los cauces previstos para el desarrollo de las tareas y 

funciones encomendadas (reglamentación, normas de uso y disponibilidad, 

atribución de funciones en la estructura). 

- Mostrar en todo momento una actitud de respeto a los procedimientos y normas 

internas de funcionamiento del cuerpo de Policías Locales.  

- Interpretar y ejecutar con diligencia e iniciativa las instrucciones recibidas y 

responsabilizarse del trabajo asignado, comunicándose eficazmente con la 

persona adecuada en cada momento. 

- Asistir puntualmente al puesto de trabajo, disfrutando de los descansos 

permitidos y no abandonando la actividad antes de lo establecido sin motivos 

debidamente justificados y comunicados a las personas responsables. 

- Organizar su propio trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas y con los 

procedimientos establecidos, con criterios de productividad, seguridad y calidad. 
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- Demostrar un buen hacer profesional, cumpliendo las tareas asignadas en orden 

de prioridad y  en un tiempo límite razonable, siendo receptivo a las 

consideraciones y observaciones que se   hagan. 

 

 

5.- PLAN DE TUTORÍA  

 

La Academia Canaria de Seguridad asignará un instructor a cada estudiante para 

servirle de punto de referencia y orientación permanente. 

 

La Academia Canaria de Seguridad informará al profesorado sobre el tipo de 

orientaciones que se quiere dar a cada título, procurando garantizar, de esta manera, que 

la formación que reciban los futuros y futuras policías, sea coincidente con la filosofía 

que recoge el presente documento.  

 

Para ello, la Academia Canaria de Seguridad, presenta un modelo de 

Programación a la que se debe ajustar el desarrollo de cada uno de los títulos expuestos. 

(Se anexa) 

 

 

6.- PLANIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS. 

 

En la planificación de los Títulos se realiza una propuesta sobre los Módulos de 

carácter profesional que deben considerarse en cada uno de ellos, garantizando de esta 

manera que las competencias profesionales, personales y sociales estén incluidas. La 

propuesta recoge siete títulos de carácter genérico y de especialización, un título que 

debe desarrollar y demostrar el futuro agente (socialización interna) y un último de 

Formación en Centros de Trabajo.  
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TEMARIO CURSO BÁSICO 

TÍTULO MÓDULOS Horas 

Intervención Policial  
 

41. Defensa policial operativa. 
42. Conocimiento, uso, destreza y seguridad con arma reglamentaria. Tiro policial 
43. Casuística de operativa policial (custodia edificios e instalaciones, aviso 

artefactos explosivos, protección y escolta de autoridades, Intervención en 
grandes concentraciones  de masas …) 

44. Recepción denuncias 
45. Pautas de comportamiento policial 

34h 
 

28 h 
34 h 

 
 

10 h 
4 h 

 

Organización y 
administración 

 

46. Símbolos institucionales de Canarias. 
47. Medidas coactivas, ordenanzas y bandos: Urbanismo, Consumo, Medio 

Ambiente, Espectáculos públicos. Actividades ilícitas en las vías y espacios 
públicos 

48. Animales exóticos y potencialmente peligrosos 
 

3h 30 min 
 

6 h 
 

7 h 30 min 

 
Policía de Protección 

 

49. Protección a las víctimas de delitos. 
50. Protocolos de  actuación ante las víctimas de violencia de género 
51. Actuaciones policiales con menores. 
52. Actuación policial en accidentes de seguridad laboral 
53. Intervenciones policiales con colectivos en riesgos de exclusión.( indigentes, 

drogadicción, …) 
54. Atención y protección a las víctimas de los malos tatos. 
55.  Inmigración. 
56. Violencia en el ámbito familiar(padres/madres-hijos/hijas; hijos/hijas-

padres/madres) 
57. Homofobia y transfobia 
58. Seguridad ciudadana 
59. Ilícitos penales en internet  
60.  Delitos de odio y discriminación  

3h 30min 
14 h 
21 h 
7 h 

10h 30min 
 

10h 30min 
10h 
14 h 

 
10h 30min 
10h 30min 

7 h 
7 h 

 
Tráfico 

y seguridad vial 

61. Realización de informes policiales: atestados: Informe de apreciación 
62. Ordenar , señalizar y dirigir el tráfico 

 
63.  Aparatos de medidas y control (sonómetro, etilometro, radar, …) 
 
64. Riesgos generales en vías urbanas y travesías. Transporte de mercancías 
65. Transporte de mercancías peligrosas 
66. Conducción Segura 

26 h 
6 h teoría + 23 

prácticas 
34 h 

 
10 h 

 
10 h 

10h y 30 min 
 

Sociedad 
67. Tipos  de conflictos 
68. Técnicas de resolución de conflictos. 
69. Relaciones Sociales 
70. Autorregulación y actuación interpersonal. 
 

7 h 
10 h 30 min 
10 h 30 min 
24 h 30 min 

 
Emergencias 

71. Actuaciones en accidentes de tráfico  
72. Primeros auxilios acuáticos 
73. Actuación en casos de incendio. 
74. Planes de emergencia y seguridad.  
75. Técnicas asistenciales de urgencias: DEA/Primeros auxilios. 
 

2 h 
24 h 

4h 30min 
19 h 
20 h 

 
Competencia Genérica 

 

76. Herramientas informáticas aplicadas a la tarea policial: SIGESCA 
77. Ingles policial  
78. Telecomunicaciones radiofónicas 
79. Mantenimiento físico 

18 h 
21 h 

7 horas 
37h 30 min 

FCT 80. Formación en Centros de trabajo 120 horas 
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7.- TÍTULO DE SOCIALIZACIÓN INTERNA Y AUTORREGULACIÓN 

 

La propuesta para este título es que sea eliminatorio. Es un título que debe 

desarrollar y  demostrar el futuro/futura agente. No obstante, y considerando el marco 

teórico expuesto con anterioridad, el título “sociedad” será el primero en desarrollarse, 

por lo que a través de éste se les dotará de las herramientas y habilidades cognitivo-

emocionales que son claves para el éxito o rendimiento laboral, y para el adecuado 

ajuste y adaptación al puesto de trabajo, con el fin de que este se desarrolle 

convenientemente.  

Cada uno de los futuros y futuras agentes tendrá asignado un instructor que 

recogerá el grado de desarrollo de los indicadores que se propone deben presentar. 

No podrá superar el Curso Básico aquel/aquella agente que no logre superar este 

título, independientemente de la superación del resto de títulos.  

 

 

8.- FORMACIÓN EN EL CENTRO DE TRABAJO 

 

La Formación en el centro de Trabajo (FCT) es un módulo de carácter práctico, 

forma parte del diseño curricular del Curso de Formación Básica y no se encuentra 

asociado a una unidad de competencia en particular sino que atiende a la globalidad del 

curso o competencia general. Así mismo, este módulo tiene lugar en un contexto laboral 

real  y supone la oportunidad de transferir lo aprendido en el proceso formativo al 

puesto de trabajo que va a desempeñar, además de conocer el sistema organizativo y 

funcional y los recursos disponibles en su centro de trabajo. 

 

Con la FCT se persigue complementar la cualificación de la competencia 

profesional adquirida en los restantes módulos de formación, comprobar la competencia 

requerida en el empleo de policía que no puede valorarse de forma ordinaria, por exigir 

situaciones reales de producción y conocer la dinámica organizativa y funcional y los 

recursos disponibles en el centro de trabajo, a fin de facilitar su adaptación profesional. 

El módulo FCT tiene una duración de  120 horas y  corresponderá con el horario 

de la jornada laboral. Su realización se llevará a cabo en las Jefaturas o Instalaciones 

policiales o centros policiales o de emergencias de los distintos Municipios objeto de la 
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convocatoria. Se accederá a la FCT al término de la finalización y evaluación positiva 

de los siete títulos de carácter genérico y de especialización que forman parte del 

programa formativo.  

En todo este periodo, el alumnado contará con la ayuda y asesoramiento de dos 

tutores/tutoras: uno perteneciente al centro donde desempeña su trabajo (tutor/a FCT) y 

otro perteneciente a la Academia Canaria de Seguridad (Tutor/a ACS). Dichos 

tutores/as mantendrán una línea de coordinación, colaboración y cooperación para el 

seguimiento del futuro agente.  

Al finalizar el periodo de Prácticas, el alumnado deberá entregar una Memoria 

que se ajustará al contenido que la Academia facilitará previamente.  

Tanto el periodo de prácticas como la memoria deben ser evaluados como Aptas 

para superar la FCT. 

 

 

9.- LA PLANIFICACIÓN TEMPORAL DEL RECORRIDO FORMATIVO 

 
 Falta por concretar. Dependerá de los contenidos/módulos y de la profundidad 

de éstos. Se decidirá una vez se recojan las propuestas realizadas que deben ajustarse a 

la plantilla de programación propuesta. Debemos asegurar que esté garantizada la 

Competencia general y las competencias profesionales, personales y sociales de cada 

uno de los títulos.    

 
 
10.- SISTEMA DE CALIFICACIONES 

 
 Con carácter general, el sistema de calificaciones se expresará mediante 

calificación numérica.   

Los resultados obtenidos por el estudiantado en cada uno de los títulos se calificarán en 

función de la siguiente escala numérica de 0 a 10. 

 En cada uno de los siete títulos de carácter genérico y de especialización, es necesaria la 

calificación de un 5. A excepción del Conocimiento, uso, destreza y seguridad con arma reglamentaria: 

Tiro policial, que será calificado como apto/no apto. 
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 En el título que se debe desarrollar y demostrar durante todo el curso y que se 

evaluará tanto en horario lectivo como no lectivo: debe ser calificado por encima de un 

5.  Este título se considera eliminatorio y estará vinculado al aprobado general. 

 

 En la Formación en Centros de Trabajo debe tener una calificación de apto, y 

finalizará con la presentación de una memoria que será evaluada y cuya nota será tenida 

en cuenta para la superación de este título 

 Para conseguir la certificación del Curso Básico, es necesario aprobar todos los 

títulos y conseguir la calificación de apto en la FCT.  Se podrá realizar nota media una 

vez cumplidos estos requisitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



El marco jurídico vigente en relación al eficaz desempeño profesional de la Policía Local!
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Rosa María Rodríguez Arteaga 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



El marco jurídico vigente en relación al eficaz desempeño profesional de la Policía Local!
 

 

 



 

 

 
Cuadro 1. Instrumento de medida aplicado a los jefes y mandos de policía local de Canarias para 

investigar y conocer las características personales y socio-emocionales que deben reunir una agente 

de policía eficaz en su desempeño profesional. 

 
 

 

x Actividad individual. 
 

“Imagine que usted es el único responsable de la selección de agentes que deben trabajar en 
su equipo como miembros de la Policía Local”. 
 

Según su criterio:  
 
¿Qué características personales básicas debe reunir el candidato para un buen desempeño 
profesional? 
 
Enumere al menos cinco: 
 
1. 
 
2. 
 
3. 
 
4. 
 
5. 

 
x Actividad grupal. 
 
Formar grupos. Nombrar un secretario que tomará nota para la puesta en común. 
 

a) Cada uno va a decirle a los otros las características que ha reseñado a nivel individual. 
 
b) En grupo se seleccionarán las tres que consideren básicas y que desean exponer en la 

Puesta en Común. 
 
x Puesta en común 
 

 



 



A cumplimentar por el mando que selecciona 
 

 
Nº de placa del agente seleccionado…………………………………. 

 
DIMENSIONES N MB B M A MA EX 

 
• 1.- ACTITUDES (querer hacer) 

.- Saber escuchar, implicación, proactivo, predispuesto, humilde, buen profesional, 
respecto hacia el ciudadano, compañeros y jefes, espíritu de sacrifico y superación, ser 
disciplinado. 

 

       

 
• 2.- EMPATÍA (querer hacer) 

.- Habilidades sociales, ser accesible, ponerse en el lugar del otro. 
 

       

•  
• 3 .- FORMACIÓN (saber) 

.- Formación personal y profesional. 
 

       

 
• 4.- SER PERSONA (poder hacer) 

.- Ser íntegro, sentido común, equilibrado, honrado, capacidad de autocontrol. 
 

       

 
• 5.- APTITUDES (poder hacer) 

            .- Condiciones psico-físicas adecuadas  
 

       

 
• 6.- VOCACIÓN (querer y poder hacer) 

             .- Espíritu de sacrifico y superación. 
 

       

• Suma Total  
N=nada  MB=Muy bajo  B=Bajo  M=Medio A=Alto  MA=Muy Alto  EX=Excelente 



 



 

x Referencia:   

 

 

 

x Isla: 

x Jornada:  

 

 

x Municipio: 

 

x Edad: 

 

 

x Género: 

 

x Años de servicio: 

 



 

















































































 



 
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN 

 DE RIESGOS PSICOSOCIALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El objetivo de este cuestionario es conocer algunos aspectos sobre 
las condiciones psicosociales en tu trabajo.  
 
El cuestionario es anónimo y se garantiza la confidencialidad de las 
respuestas.   
 
Con el fin de que la información que se obtenga sea útil es necesario 
que contestes sinceramente a todas las preguntas.  
 
Tras leer atentamente cada pregunta así como sus opciones de 
respuesta, marca en cada caso la respuesta que consideres más 
adecuada, señalando una sola respuesta por cada pregunta.  
  

ES IMPRESCINDIBLE RESPONDER A TODAS LAS PREGUNTAS 
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1. ¿Trabajas los sábados?  

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
2. ¿Trabajas los domingos y festivos?  

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
3. ¿Tienes la posibilidad de tomar días u horas libres para atender asuntos de tipo personal? 

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
4. ¿Con qué frecuencia tienes que trabajar más tiempo del horario habitual, hacer horas extra o 

llevarte trabajo a casa? 

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
5. ¿Dispone de al menos 48 horas consecutivas de descanso en el transcurso de una semana (7 días 

consecutivos)? 

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
6. ¿Tu horario laboral te permite compaginar tu tiempo libre (vacaciones, días libres, horarios de 

entrada y salida) con los de tu familia y amigos? 

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
7. ¿Puedes decidir cuándo realizar las pausas reglamentarias (pausa para comida o bocadillo)?  

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
8. Durante la jornada de trabajo y fuera de las pausas reglamentarias, ¿puedes detener tu trabajo o 

hacer una parada corta cuando lo necesitas? 

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
 
 
 



       
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN 

 DE RIESGOS PSICOSOCIALES 
 

 2

9. ¿Puedes marcar tu propio ritmo de trabajo a lo largo de la jornada laboral? 

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
 
10. ¿Puedes tomar decisiones relativas a: 

  siempre o 

casi siempre 
a menudo              a veces            nunca o casi    

nunca  

 1 2 3 4 

Lo que debes hacer (actividades y tareas a 
realizar)  

 

 
 

 
 

 
 

La distribución de tareas a lo largo de tu 
jornada  

 

 
 

 
 

 
 

La distribución del entorno directo de tu puesto 
de trabajo (espacio, mobiliario, objetos 
personales, etc.) 

 
 

 
 

 
 

 
 

Cómo tienes que hacer tu trabajo (método, 
protocolos, procedimientos de trabajo…)  

 

 
 

 
 

 
 

La cantidad de trabajo que tienes que realizar  
 

 
 

 
 

 
 

La calidad del trabajo que realizas  
 

 
 

 
 

 
 

La resolución de situaciones anormales o 
incidencias que ocurren en tu trabajo  

 

 
 

 
 

 
 

 
La distribución de los turnos rotativos  

 

 
 

 
 

 
 

 
No trabajo en turnos rotativos 

     
 
 
11. Qué nivel de participación tienes en los siguientes aspectos de tu trabajo: 

puedo 
decidir 

se me 
consulta 

sólo recibo 
Información 

ninguna 
participación 

 1 2 3 4 

Introducción de cambios en los equipos y 
materiales   

 

 
 

 
 

 
 

Introducción de cambios en la manera de 
trabajar  

 

 
 

 
 

 
 

Lanzamiento de nuevos o mejores 
productos o servicios  

 

 
 

 
 

 
 

Reestructuración o reorganización de 
departamentos o áreas de trabajo  

 

 
 

 
 

 
 

Cambios en la dirección o entre tus 
superiores  

 

 
 

 
 

 
 

Contratación o incorporación de nuevos 
empleados  

 

 
 

 
 

 
 

Elaboración de las normas de trabajo  
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12. ¿Cómo valoras la supervisión que tu jefe inmediato ejerce sobre los siguientes aspectos de tu 

trabajo? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13. ¿Cómo valoras el grado de información que te proporciona la empresa sobre los siguientes 

aspectos? 
 

 no hay 
información insuficiente es 

adecuada 

 1 2 3 

Las posibilidades de formación  
 

 
 

 
 

Las posibilidades de promoción  
 

 
 

 
 

Los requisitos para ocupar plazas de 
promoción  

 

 
 

 
 

La situación de la empresa en el mercado  
 

 
 

 
 

 
 
14. Para realizar tu trabajo ¿cómo valoras la información que recibes sobre los siguientes aspectos? 
 
 

 muy clara clara poco clara nada clara 
 1 2 3 4 

Lo que debes hacer (funciones , competencias y 
atribuciones)  

 

 
 

 
 

 
 

Cómo debes hacerlo ( métodos, protocolos, 
procedimientos de trabajo)  

 

 
 

 
 

 
 

La cantidad de trabajo que se espera que 
hagas  

 

 
 

 
 

 
 

La calidad de trabajo que se espera que hagas  
 

 
 

 
 

 
 

El tiempo asignado para realizar el trabajo  
 

 
 

 
 

 
 

La responsabilidad del puesto  de trabajo (qué 
errores o defectos pueden achacarse a tu actuación y 
cuáles no) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 no 
interviene 

 
insuficiente adecuada excesiva 

 1 2 3 4 

El método para realizar el trabajo  
 

 
 

 
 

 
 

La planificación del trabajo  
 

 
 

 
 

 
 

El ritmo de trabajo  
 

 
 

 
 

 
 

La calidad del trabajo realizado  
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15. Señala con qué frecuencia se dan las siguientes situaciones en tu trabajo 

 siempre o 
casi 

siempre  
a menudo a veces nunca o 

casi nunca 

 1 2 3 4 

Se te asignan tareas que no puedes realizar 
por no tener los recursos humanos o 
materiales 

 
 

 
 

 
 

 
 

Para ejecutar algunas  tareas tienes que 
saltarte los métodos establecidos  

 

 
 

 
 

 
 

Se te exige tomar decisiones o realizar cosas 
con las que no estás de acuerdo porque te 
suponen un conflicto moral, legal, emocional… 

 
 

 
 

 
 

 
 

Recibes instrucciones contradictorias entre sí 
(unos te mandan una cosa y otros otra)  

 

 
 

 
 

 
 

Se te exigen responsabilidades, cometidos o 
tareas que no entran dentro de tus funciones y 
que deberían llevar a cabo otros trabajadores 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
16. Si tienes que realizar un trabajo delicado o complicado y deseas ayuda o apoyo, puedes contar 

con: 

 siempre o 
casi 

siempre 
a menudo a veces 

nunca o 
casi 

nunca 

no tengo, 
no hay 
otras 

personas 

 1 2 3 4 5 

Tus jefes  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Tus compañeros  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Tus subordinados  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Otras personas que trabajan en la 
empresa  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
17. ¿Cómo consideras que son las relaciones con las personas con las que debes trabajar? 

buenas  1 
regulares  2 
malas  3 
no tengo compañeros  4 

 
 
18. Con qué frecuencia se producen en tu trabajo: 

 raras 
veces 

con 
frecuencia 

constante
mente no existen 

 1 2 3 4 

Los conflictos interpersonales  
 

 
 

 
 

 
 

Las situaciones de violencia física  
 

 
 

 
 

 
 

Las situaciones de violencia psicológica 
(amenazas, insultos, hacer el vacío, 
descalificaciones personales…) 

 
 

 
 

 
 

 
 

Las situaciones de acoso sexual  
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19. Tu empresa, frente a situaciones de conflicto interpersonal entre trabajadores:  

deja que sean los implicados quienes solucionen el tema  1 
pide a los mandos de los afectados que traten de buscar   2 
una solución al problema   
tiene establecido un procedimiento formal de actuación   3 
no lo sé  4 

 
 
20. En tu entorno laboral ¿te sientes discriminado? (por razones de edad, sexo, religión, raza, 

formación, categoría…..)  

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca   4 

 
21. ¿A lo largo de la jornada cuánto tiempo debes mantener una exclusiva atención en tu trabajo? (de 

forma que te impida hablar, desplazarte o simplemente pensar en cosas ajenas a tu tarea) 
  

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
 
22. En general, ¿cómo consideras la atención que debes mantener para realizar tu trabajo? 

muy alta  1 
alta  2 
media  3 
baja  4 
muy baja  5 

 
 
23. El tiempo de que dispones para realizar tu trabajo es suficiente y adecuado: 

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
24. La ejecución de tu tarea, ¿te impone trabajar con rapidez? 

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
 
25. ¿Con qué frecuencia debes acelerar el ritmo de trabajo?        

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 
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26.  En general, la cantidad de trabajo que tienes es: 

excesiva  1 
elevada  2 
adecuada  3 
escasa  4 
muy escasa  5 

 
 
27. ¿Debes atender a varias tareas al mismo tiempo? 

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
 
28. El trabajo que realizas, ¿te resulta complicado o difícil? 

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
 
29. ¿En tu trabajo tienes que llevar a cabo tareas tan difíciles que necesitas pedir a alguien consejo o 

ayuda? 

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
 
30. En tu trabajo, tienes que interrumpir la tarea que estás haciendo para realizar otra no prevista  

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
 
31. En el caso de que existan interrupciones, ¿ alteran seriamente la ejecución de tu trabajo? 

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
 
32. ¿La cantidad de trabajo que tienes suele ser irregular e imprevisible? 

siempre o casi siempre  1 
a menudo  2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 
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33. En qué medida tu trabajo requiere: 

 siempre o 
casi 

siempre  
a menudo a veces nunca o 

casi nunca 

 1 2 3 4 

Aprender cosas o métodos nuevos  
 

 
 

 
 

 
 

Adaptarse  a nuevas situaciones  
 

 
 

 
 

 
 

Tomar iniciativas  
 

 
 

 
 

 
 

Tener buena memoria  
 

 
 

 
 

 
 

Ser creativo  
 

 
 

 
 

 
 

Tratar directamente con personas que no 
están empleadas en tu trabajo (clientes, 
pasajeros, alumnos, pacientes, etc.) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
34. En tu trabajo ¿con qué frecuencia tienes que ocultar tus emociones y sentimientos ante…? 

 siempre o 
casi 

siempre 
a menudo a veces nunca o 

casi nunca 
no tengo, 
no trato 

 1 2 3 4 5 

Tus superiores jerárquicos  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Tus subordinados  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Tus compañeros de trabajo  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Personas que no están 
empleadas en la empresa  
(clientes, pasajeros, alumnos, 
pacientes, etc.) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
35. Por el tipo de trabajo que tienes, ¿estás expuesto a situaciones que te afectan emocionalmente? 

siempre o casi siempre   1 
a menudo   2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
 
36. Por el tipo de trabajo que tienes, ¿con qué frecuencia se espera que des una respuesta a los 

problemas emocionales y personales de tus clientes externos? (pasajeros, alumnos, pacientes, 
etc.): 

siempre o casi siempre   1 
a menudo   2 
a veces  3 
nunca o casi nunca  4 

 
 
37. El trabajo que realizas ¿te resulta rutinario?:  

no  1 
a veces  2 
bastante  3 
mucho  4 
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38. En general ¿consideras que las tareas que realizas tienen sentido?: 

mucho  1 
bastante  2 
poco  3 
nada  4 

 
 
39. ¿Cómo contribuye tu trabajo en el conjunto de la empresa u organización? 

no es muy importante   1 
es importante  2 
es muy importante  3 
no lo sé  4 

 
 
40. En general, ¿está tu trabajo reconocido y apreciado por…? 

 siempre o 
casi 

siempre  
a menudo a veces 

nunca o 
casi nunca no tengo, 

no trato 

 1 2 3 4 5 

Tus superiores   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Tus compañeros de trabajo  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

El público, clientes, pasajeros, 
alumnos, pacientes, etc. (si los hay)    

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Tu familia y tus amistades  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
41. ¿Te facilita la empresa el desarrollo profesional (promoción, plan de carrera,…)? 

adecuadamente  1 
regular  2 
insuficientemente  3 
no existe posibilidad de desarrollo profesional  4 

 
42. ¿Cómo definirías la formación que se imparte o se facilita desde tu empresa? 

muy adecuada  1 
suficiente  2 
insuficiente en algunos casos  3 
totalmente insuficiente  4 

 
43. En general, la correspondencia entre el esfuerzo que haces y las recompensas que la empresa te 

proporciona es: 

muy adecuada    1 
suficiente    2 
insuficiente en algunos casos     3 
totalmente insuficiente  4 

 
44. Considerando los deberes y responsabilidades de tu trabajo ¿estás satisfecho con el salario que 

recibes? 

muy satisfecho  1 
satisfecho  2 
insatisfecho  3 
muy insatisfecho  4 

 




